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CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 16 de mayo de 1991, de la
Consejerta de Educacién y Cultura, por
la que se regula la convocatoria de ayu-
das establecidas en el Convenio entre la
Consejerta de Educacién y Cultura y la
Federacién Extremena de Fiitbol, para la
reparacién, modificacién y ampliacién de
campos de fiitbol.

En el Estatuto de Autonomia de Extremadura,
en su articulo 7.2.1, base 18, se atribuye a la Co-
munidad Auténoma la competencia exclusiva en
materia del deporte, de la educacién fisica y la
adecuada utilizacién del ocio, competencia que fue
transferida por Real Decreto 2464/1982 de 12 de
agosto, en materia de instalaciones deportivas, pa-
ra la elaboracién y ejecucién de los planes de ca-
ricter territorial, de construccién, ampliacién y
modernizacién de instalaciones deportivas que
atribuye al Consejo Superior de Deportes el Real
Decreto 2240/1981 de 24 de julio.

Por Decreto 4/1986 de 27 de enero, se regula la
actividad de las Federaciones Deportivas Extreme-
fias, estableciéndose en su art. 4.2 que las mismas
podrin celebrar convenios para el desarrollo de
sus objetivos con la Consejeria de Educacién y Cul-
tura y demds Entes Publicos cuyo dmbito territo-
rial de actuacién no exceda de la Comunidad Auté-
noma de Extremadura.

Por Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril
de 1991, se autoriza al Exemo. Sr. Consejero de
Educacién y Cultura a la firma de un convenio de

Disposiciones Generales

colaboracién con la Federacién Extremefia de Fuit-
bol para la mejora de las instalaciones que en él se
determinan.

En virtud de lo cual, se dispone lo siguiente:

PRIMERO.—E] objeto de la presente Orden lo
constituye la convocatoria de ayudas establecidas
en el convenio entre la Consejeria de Educacién y
Cultura y la Federacion Extremeiia de Futbol, pa-
ra la realizacién de obras de reparacién, modifica-
cién y ampliacién de Campos de Fitbol.

SEGUNDO.—Las ayudas serdn solicitadas por
los Ayuntamientos de las localidades donde estén
situados los campos quienes, en caso de no ser ti-
tulares de las instalaciones, se comprometerdn a
aceptar la subrogacién de las mismas. :

Las obras seran contratadas o ejecutadas por
los Ayuntamientos.

TERCERO.—Los programas de inversion que
se aprueben serdn financiados en un 46% por la
Consejeria de Educacién y Cultura, en un 27% por
la Federacion Extremeria de Futbol, comprometién-
dose el Ayuntamiento a asumir el 27% restante. El
importe que le corresponde abonar a la Consejeria
de Educacién y Cultura y la Federacién Extremeiia
de F1tbol sera librado previa presentacién de las co-
rrespondientes certificaciones de obras, a lo largo
del presente ejercicio presupuestario.

CUARTO.

1.2—Se dari preferencia a las siguientes obras,
por este orden:
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A) Terrenos de juego.

B) Vallas de proteccién del terreno de juego.
C) Vestuarios.

D) Cerramiento.

E) Iluminacién de entrenamiento.

F) Gradas para espectadores.

2.%—Para la asignacién de subvenciones se ten-
dran en cuenta criterios de utilizacién de la insta-
lacién, competiciones que se celebren, densidad de
poblacién , ete.

QUINTO.—Las obras seran aprobadas, inspec-
cionadas y recepcionadas conjuntamente por técni-
- cos de la Consejeria de Educacién y Cultura y de
la Federacién Territorial de Fuatbol.

SEXTO.—Una Comisién designada a tal efec-
to, integrada por cuatro técnicos, dos en repre-
sentacién de la Consejeria de Educacién y Cultura
y dos de la Federacién Extremenia de Fitbol, eva-
luardn las solicitudes presentadas y elevaran pro-
puesta al Excmo. Sr. Consejero quien resolvera en
el plazo de tres meses contados a partir de la fecha
de terminacién de presentacién de las solicitudes,
oido el Presidente de la Federacién Extremeiia de
Futbol.

SEPTIMO.—Seri responsabilidad de los Ayun-
tamientos solicitantes, el ineludible compromiso
de conservacién y mantenimiento posterior de las
instalaciones mejoradas.

OCTAVO.—Se destinara a los cumplimientos
de los objetivos fijados un total de 40.000.000 de
pesetas (cuarenta millones de pesetas) de los cua-
les 25.000.000 de pesetas (veinticinco millones de
pesetas) serdn con cargo a la Consejeria de Educa-
cién y Cultura, Seccién 13, Programa 457-A, Servi-
cio 05, Capitulo VI, Concepto 630, Subconcepto 01
de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma de Extremadura para 1991.

NOVENO.—EI plazo de presentacion de solici-
tudes sera de treinta dias naturales contados a
partir del dia siguiente a la publicacién de esta Or-
den en el Diario Oficial de Extremadura.

DECIMO —Junto con la solicitud, los Ayunta-
mientos interesados deberin presentar memoria
valorada redactada por técnico competente, expre-
sando las unidades de obras a realizar y su presu-
puesto, asi como indicacién resumida haciendo
alusién a los términos que se especifican en el Ap-
do. 2 del art. 4 de esta Orden.

UNDECIMO.—La Consejeria de Educacién y
Cultura podra recabar de los Ayuntamientos, an-
tes de la resolucién definitiva de la solicitud, cer-
tificacién expedida por el Secretario-Interventor

donde se exprese el compromiso de aportar el
27% que le corresponde e informe emitido por la
Federacién Extremefia de Fuitbol referido a la ac-
tividad deportiva que se realiza en esas instala-
ciones.

DISPOSICION FINAL

UNICA.—La presente Orden entrara en vigor
al dia siguiente de su publicacién en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Mérida, 16 de mayo de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de mayo de 1991, pago de
depdsitos previos e indemnizaciones por
rdpida ocupacién de la obra «Ampliacién
y mejora de la Ctra. C-524 de Plasencia a
Zorita. Tramo: N-V (Trujillo) C-401 (Zori-
ta)». Término municipal de Conquista de
la Sierra.

A fin de proceder al pago del importe de los De-
positos Previos a la ocupacién, asi como de la in-
demnizacidén por dafios derivados de la rapida ocu-
pacién por causa de la expropiacién forzosa de te-

rrenos para las obras de referencia y de acuerdo

con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 49 del Regla-
mento, se cita a los sefiores afectados por la expro-
piacion de referencia para que comparezcan en:

Municipio: Conquista de la Sierra.
Dia: 4 de junio de 1991.
Hora: 11.00.

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de forma fehaciente tanto su personali-
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les serd satisfecha canti-
dad alguna, ddndole en tal caso el destino previsto
en la Ley.

Mérida, 20 de mayo de 1991.

El Consejero de Obras Publicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ





